
REPUBLICA DEL ECUADOR AGOSi 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RESOLUCION N? 91.1.1.1. 1 1 9 4 

JOSE MARIA BORJA GALLAGOS 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO > 

QUE el 25 de junio de 1991, se ha otorgado ante el Notario 
Vigésimo Primero del cantón Quito la escrítura Fíblica, de 
constítución de ”NOVACLINICA S.A." -23q El sima rbovp srt 1323 M0. 
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DJ.CAB.91.510 de 3 eN 
para la continmmación 

Rh ejurcicio de las atribuciones ajena pz 
mímeros ADM.89285 de 27 de septiembre de, 
de febrero de 1990; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRINMENO.- APROBAR la constitución de “NOVACLINICA S.A.”, 
con domicilio en Quito, con un capital social de CINCO MILLONES 
DE SUCRES (s/.5'000.000), dividido en 50 acciones ordinarias y 
nominativas de CIEN MIL SUCRES (s/.100,000) de valor cada una, 
o mona Oo los Ulsminos constantes en la referión escritora 

ARTICULO SESGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Primero del 
cantón Quito tome nota al margen de la matriz de la escritura 
pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución 
y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.” DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto con la 
presente Resolución; y b) cumpla con las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura 
se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compa- 

* 5 JUL, 1991 
2 ñLas, en Quito, a 
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Con esta fecha queda inscrita la pre- 

sente Resolución bajo el No, 3    

            

    

establecido en 1 Decr.to 733 de 2 

de agosto de 1975, publicado en 

vegistra Lstic ¡ASAS de 29 de agost     
Dr. Gustavo Gara Banderas 
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